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RV: APORTO LIQUIDACION DE CREDITO CC 21183253, EJECUTIVO RAD
11001400306520220126500, (MEMORIALES PROPIAS)

Juzgado 65 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.
<cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 08/03/2024 12:23
Para:Camilo Alejandro Santana Molina <csantanm@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (191 KB)
APORTO LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 21183253.pdf;

De: carolina.abello911@aecsa.co <carolina.abello911@aecsa.co>
Enviado: martes, 5 de marzo de 2024 11:53
Para: Juzgado 65 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: APORTO LIQUIDACION DE CREDITO CC 21183253, EJECUTIVO RAD 11001400306520220126500,
(MEMORIALES PROPIAS)
 
 
 
*** NOTA: ESTE CORREO SOLO ES PARA LA RADICACIÓN DE LAS SOLICITUDES,
ABSTENERSE A REENVIAR O RESPONDER CORREOS A ESTA DIRECCIÓN EMAIL. ***
 
Señor(a)
Juzgado 047 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, Distrito Judicial de Bogotá.
 
 
PARTES: AECSA contra LOPEZ BACCA NINI JOHANNA, CC 21183253
RADICADO: 11001400306520220126500
ASUNTO: APORTO LIQUIDACION DE CREDITO CC 21183253, EJECUTIVO RAD
11001400306520220126500, (MEMORIALES PROPIAS)
 
Por medio del presente y de conformidad con la ley 2213 de 13 de junio 2022 emitido por
el Gobierno Nacional, mediante el cual se adopta y establece la vigencia permanente las
normas contenidas en el decreto 806 de 2020, me permito radicar el memorial del asunto
para que sea archivado dentro del expediente y se le dé el trámite correspondiente.
 
De igual manera me permito manifestarle que ese correo es únicamente de salida, por lo
tanto, para efectos de recibir notificaciones solicito respetuosamente se remitan a los
correos: CAROLINA.ABELLO911@AECSA.CO Y NOTIFICACIONES.JURIDICO@AECSA.CO 
 
Cordialmente,
 
APODERADO
 
CAROLINA ABELLO OTÁLORA
C.C. No. 22.461.911 de Barranquilla
T.P. No. 129.978 del C.S. de la J.
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Cordialmente,

CAROLINA ABELLO OTALORA
GERENTE JURÍDICO

Pbx. + 571 7420719
EXTENSION 14797
Av. Las Americas No. 46-41
BOGOTA

CONFIDENCIAL
Este mensaje (incluyendo cualquier anexo)
contiene información confidencial y se
encuentra protegiado por la ley. Sólo puede
ser uti l izada por la persona o compañía a la
cual esta dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje,
favor borrarlo inmediatamente. Cualquier
retención, difusión, distribución, copia o
toma cualquier acción basado en ella, se
encuentra estrictamente prohibido.

Este mensaje ha sido analizado por
MailScanner AECSA en busca de virus
y otros contenidos peligrosos y se considera
un mail seguro.



SEÑOR: 

 

Juzgado 047 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, Distrito Judicial de 

Bogotá. 

E. S. D. 

 

  REFERENCIA : EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE : AECSA SAS 

DEMANDADO : LOPEZ BACCA NINI JOHANNA CC 21183253  

RADICADO : 11001400306520220126500   

ASUNTO: LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO. 

 

CAROLINA ABELLO OTALORA, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Bogotá, abogada en 

ejercicio, identificada civil y profesionalmente como aparece al pie de mi correspondiente firma y 

actuando en calidad de apoderada de la parte demandante dentro del proceso de la referencia, 

acudo a su despacho con motivo de lo siguiente: 

 

En atención a lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 446 del Código General del Proceso, me 

permito aportar la liquidación del crédito del proceso de la referencia de anexo a este escrito. 

 

 
 

Del mismo modo, me permito precisar que el saldo total de la obligación asciende      a la suma de 

CATORCE MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS 

CUARENTA Y OCHO PESOS CON SESENTA Y OCHO CENTAVOS ($ 14.472.448,68) lo 

anterior, de conformidad con la liquidación adjunta al presente escrito.             

 
 

Anexo: 

 
1. Anexo cuadro de liquidación correspondiente. 

 

Del señor Juez, 

 

Cordialmente. 
 

 
CAROLINA ABELLO OTÁLORA 

C.C. No. 22.461.911 de Barranquilla 

T.P. No. 129.978 C. S. de la J.  
DAVIVIENDA PROPIAS 
ESTEBAN RUIZ HERRERA



 
 


